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de edad al personal de plantilla. de operarios que con un aúo
de antigüedad a la convocatoria ¡.¡resten su trabajo en las Je
fatlU'as ProvincialEO's de Carreteras en funciones similares o an
nes a las atribuidas a los Camineros y uo hayan cumplido los
sesenta aúllE de edhd en el momento de la cOllyocaJ.Oria.

Lo.~ con()dmipnt.o~ generales que se 11~Ul (It" exigIr E,on: Sa
ber leer y escribir y las cuatro regla,'; elementales de la Aritmt"
tica, conec('1' las claRes y climensiones de la piedra machacada
y gravilla. la forma de efectuar un machaqueo, las reparacía
nes de baclws de todas clases de firmes y pflvimentos. el per
filado de arcenes y cunetas; nociones generales de los ma
terialer; €"mpleadol', en obras de carreteras, plantaciones, cuidado
y poda de arbolado, 8sí como conocimif'll1".1l del Hple'lamenlo dB
Policía y ConservaClcm dE' Carl'('t.era.~.

Oviedo. 2;~ de julio de 19t19.--Ei Ingeniero .1eff', I..eoncio dei
Valle Diaz.-4.232-E.

turno libre, la provisi6n de las cátedras de «Contabilidad» va
cantes en las Escuelas de Comercio que figuran en el apar
tacto 3) del anexo de dicha Orden.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el SIguiente Tribunal
que ha de jU7:g'ar 1<Is pruebas de la mencionada disciplina:

Tribunal titular

PreSIdente: Don Manuel Berlanga Barba Catedrático de la
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y comerciales de
Madrid.

V'ocaies: Don Mario Pifarré Riera, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias Política$, Económicas y Comerciales de Bar
celona: don Norberto Cejas Zaldlva, Catedrático de la 'Escuela
de Comercio de Tenerife; don José Maria Fernández Pirla,
Catedrático de la Escuela de' Comercio de Madrid, y don Ri·
cardo Pedreira Pérez, Catedrático de la Escnela de Comercio
de Oviedo.

VILLAR PALASl

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 23 de julio d.e 1969 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la
oposición a la cátedra de «Análisis matemático» de
Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base sép
tima de la Orden de 21 de abril de 1969 ({{Boletin Oficial del
Estado» de 23 de mayo) por la que se convocó a oposición, turno
libre, la provisión de las cátedras de «Análisis matemático»
vacantes en las Escuelas de Comercio que figuran en el apar
tado 6 del anexo de dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el siguiente TTibunal,
que ha de .iuzgar las pruebas de la men'Cionada disciplina:

Tribunal titular

Presidente: Don Lorenzo Gil Peláez, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias P<>liticas, Económicas V Comerciales de
Madrid.

Vocales: Don Angel Alcaide lnchausti, Catedrático de la.
Facultad. de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales de
Madrid; don José Antonio Estrugo Estrugo. Catedrático de la.
Escuela de Comercio de Madrid; don José Viñes Martorell. Cate
drático de la. Escuela de C<>mercio de Alicante, y d<>n Luis Mén~

dez Gayol, Catedrático de la Escuela de Comercio de Ovlecto.

Tribunal suplente

Presidente: Don Tomás Rodriguez Bachiller, Catedrático de
la Facultad de Ciencias de Madrid.

Vocales: Don Angel Vegas Pérez, Catedrático de la Facultad.
de Ciencias P<>líticas, E'conómicas y Comerciales de Madrid;
don José Luis Berasátegui Goicoechea, Catedrático de la .Es
cuela de Comercio de Bilbao; don Manuel Rodriguez Rodriguez.
Catedrátioo de :a Escuela de Comercio de Santander, y don Vi
cente Casals Grangel, Catedrático de la Escuela de Comercio
de Vigo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Días guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustin ere Asís.

Ilmo. Sr. Dire'ctor general de Enseñanza Media y Profesional.

Tribunal suplente

Presidente: Don Ignacio Toña Basauri,. Catedrático de la
}<'a'cultad de Ciencias Políticas, Económicas y C<>merciales de
Valladolid.

Vocales: Don Enrique ArderÍn Grass, Catedrático de la Fa,..
cultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales de Bar
celona: don Manuel Carro González, Catedrático de la Escuela
de Comercio de Valladolid: don Pedro Lluch Capdevila. Cate.
drático de la Escuela de Comercio de Barcelona, y don Fer
nand<> Martín Lall1ouroux. Catedrático de la Escuela de Co
mercio de Salamanca.

Lo digo a V. 1. para :;u conocimiento y demás efectos.
Di<>s guarde a V. 1 muchos afIos.
Madrid, 23 de julio de 1969.-P. D., el Direcwr general de

Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

MINISTERIO
EDlJCACION y CIENCIADE

ORDEN ete 17 de junio de 1969 por la Que se con
sideran idénticas a l08 efectos que se indican las
cátedras de Universidad qUe se mencionan.

lImo, Sr.: De cont'ormidad con el dictamen emitido por el
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelt<> Que a efectos de nombramiento
de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad, se
consideren idénticas las de «Citología e histología» e «Histo
logia vegetal y animal» de las Facultades de Ciencias,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectoR.
Dios guarde a V.!. muchos alias.
Madrid, 17 de junio de 1969.

ORDEN de 10 de julio de 1969 por la que se refun
den las convocatorias de concurs(}-oposición para la
provisión de plazas de Profesor agregado de «Quími
ca inorgánica» de las Facultades de Ciencias de
Madrid, Oviedo, Granada y Sevilla.

Ilmo. Sr.: Anunciadas para su provisión en concurso-oposi_
ción las plazas de Profesor agregado de Universidad de «Quimi
ca inorgánica» de 18S Facultades de Ciencias de Madrid {segun·
da). Oviedo (primera), Granada y sevilla, por Orden ministe
rial de 18 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estad<>>> de
7 de noviembre); las de Madrid y Ovied<>, en tum<> libre, y
por' Orden ministerial de 7 de mayo del corriente año (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 2 de junio) las de Granada v Sevilla,
en turno restringido y libre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que ambas convocatorias de concurso-oposición
queden refundidas, incorporándose a la convocatoria de las pla
zas de Profesor agregado de «Química inorgánica» de Madrid
y .Oviedo la convocawria para la provisión de las plazas de
igual denominación de las Facultades de Ciencias de Granada y
Sevilla, conservándose para estas últimas la provisión de una
a turno restringido y una a turn<> libre.

Segundo.~Los aspirantes al concurso-oposición para la pro
visión de las plazas de Profesor agregado a que se refiere la
presente Orden tendrán derecho a concurrir exclusivamente a
las plazas comprendidas en la convocatoria en que hayan soli-
citado tomar parte. '

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efe,~tos.

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 10 de julio ere 1969.

ORDEN de 23 de 1ulio de 1969 por la que se nom·
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de
la oposición a la cátedra de «contabilid.ad» de Es
cuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.' De c<>nfonnidad con lo dispuesto en la base sép·
tima de la Orden de 21 de abril de 1969 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 23 de mayo), por la que se convocó a oposición,

ORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la
oposición a la cátedra de «Organización y Admini8~

tración de Empresas» de Escuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base sép
tima de la Orden de 21 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 23 de mayo) por la que se convocó a oposición, turno
libre, la provisión de las cátedras de «Organización y Admi
nistración de Empresas» vacantes en las Escuelas de Comercio
que figlU'an· en el apartado 8 del anexo de dicha Orden.


